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 ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2008/6/GC/VP, DÑ/2008/55/GC/VP, 
DÑ/2008/90/GC/ENP.

Interesados: Antonio Martínez Borrego, Sebastián Suárez 
Maestre, Jorge Aureliano Gómez Gómez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la resolución definitiva de los expedientes sancionadores 
DÑ/2008/6/GC/VP, DÑ/2008/55/GC/VP, DÑ/2008/90/GC/ENP 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución De-
finitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2008/8/GC/VP, DÑ/2008/44/
GC/ENP, DÑ/2008/45/GC/ENP, DÑ/2008/72/GC/VP, 
DÑ/2008/76/GC/VP.

Interesados: Emilio Pérez Rivera, Fernando Tijera Laguna, Mi-
guel Rueda García, Luis Fernández Rubio, Eduardo Pallarés Ortiz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2008/8/GC/VP, DÑ/2008/44/GC/ENP, 
DÑ/2008/45/GC/ENP, DÑ/2008/72/GC/VP, DÑ/2008/76/
GC/VP, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO 22 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2008/211/GC/VP, DÑ/2008/239/GC/FOR.
Interesados: José Antonio Expósito Garrido, Khalid Yattou-

bane Agram.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2008/211/GC/VP, DÑ/2008/239/GC/FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 
21 de agosto de 2008 por la que se aprueba el amojo-
namiento, Expte. D/01/07, del monte «Coto Alarcón», 
Código de la Junta MA-10.029-JA. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo. 

Nombre Polígono Parcela Término
municipal

Inés Vega Povea 15 18 Málaga

Arenal 2001, S.L. 14 72 Córdoba

Francisco Donaire Ordóñez y Hnos. 14 74 Alhaurín 
de la Torre

María Donaire Martín 14 56 Alhaurín 
de la Torre

Sebastián Benítez Martínez 14 9 Alhaurín 
de la Torre

Vitersol, S.L. 14 72 Alhaurín 
de la Torre

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 
21 de agosto de 2008 ha resuelto la aprobación del amojo-
namiento, Expte. D/01/07, del monte público «Coto Alarcón», 
Código de la Junta MA-10029-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que contra 


